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de flúidoo y transm.1sión de calor, Energética..-, 1 (Producción.
transformación y transmisión de la. _energía). vacante en la
Escuela Técnica Superiw de In.gen._l~l'"ós -Industriales de Sevilla,

Esta Dirección _General .haresuelt() -.poblicar -awntinuación
la relaci6n de aspirantes 8dmitid:o-sa -dicha oposición:

Don José Luis Larente G-uarcb.
Don JOSé Oriol Sarra Pujo!.

Lo digo a V~ S; para su cono~imiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchosafios;
Madrtd, 11 de febrero de 19J2;..:.oEIDireetor general, por dele

gación, el Subdirector general dePers.onal, Francisco Hernández·
Tejero;

Sr. Jefe de 1ft Sección de PrQfesorado de Universidades Poli
técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e InvesttgaciPnpor la que s.e publica la
re14cíón de a8piran~admittdos tJ _la oposición a
la cátedra del grupoX'lde la Escuela Técnica
Superior delngerUBr081ndustrial'88,de Sevilla,

FinalizadQ el plazo :J;l'revistp por '111", On:ten de, 18 de octubre
de 1971 ("BoleUn Oficial del Estado",d,el 'ide dicielllbre} para
la adntisión deaapirantea a la-cátedra: del grupo ,XII, "Físi.ca",
vacan~aeÍ11a Escuela Técnica Superior de'Ingeniero$ Industriales
de SeviUa. .

Esta Dirección Generfd haresuélto pubUcar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Salvador' Bmcho del Pino,
Don FmnctscoGasoón~tasa.

Don Antonio HerranzGa.n::ia.
Don José L1.lis Lorente Guarch.
Don Gabriel Loreíite 'Pál'aMO.
Don José"Luis Manglaup ',de"Mas.
Don GulllennoRodrígllez'-!zquierdo Gavula.
Don Rafael "Sa;njurjo Navarro.
Don Antonio Sánch&Z. $án.ehez.
Don h,{anuelTeUo 'lAK)n.
Don José Ma-riaValero de Lerma.

Lo digoaV. S.parasuconocimiento y efectos,
DioS guarde 'a V. S. muellos·anos.
Madrid. 11 de febrero de 1972._-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de PersonaL Francisco Hernández
Tejero.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades Poli,·
técnicas.

RESOLUCION aela Dirección Generctl de Universi
dades e Investigación por la que se publica la tela
c~n de aspirantss admitidos a la oposición a la
c4tedradel grupo IX de la E$cuela Técnica Superior
de lngeníeros Indu$trial«t8 de Sevilfa.

Finalizado. el plazo previsto por la Drden de lB de octubre
de 1971 ("BoletfnOficialdelEstado,. -dolade dü:;iembre) para
la admisión de aapirantes a la:cátedr-adel grupo' IX...Sistema
de control, I;SisteII\as de 'control y map.uo, n", vacante en
la Escuela Técnica ·Superior··de··lngenieros Industriales -de Se
villa,

Esta Dirección G~Úleral.ha' resuéltó publicar a continuación
la relación de aspitantesadinitidosa dicha oposición:

Don Javier Amcil Sahton1a.
Don José Ramón Perán GonZález.

Lo digo a.· V. S.para sucQ-nocimiento y efectos,
Dios guarde: -a. V. S. niuch9s·añ,o$.
Madrid, 11 de febrero de 1912.-:ElOirector general, por dele

gación.el Subdirector general de Personal. Francisco He1'l1andez
Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades Poli
técnicas.

RESOLUCION del Patronato de In.vestigación Cien
tUtea;; Técnica ,,1üQ;ti de'la Cierva,. por la que se
con'Vocanpruebas. selectivas para in.greso en plazas
de Titulado Superior:Espe;ciaUzado.

Vacantes pla~ de Titulado .Superior Especializado en .la
Plantilla del Patronato de Investigación Científica y TécUlca
..Juan de la Cierva,., de cohfonn,idap.cQn elR-eglamentO<iel mis
mo, con lo ó.ispuesto en el Decreto 1488/1910, de 21 de mayo
("Boletfn Oficial del Estado. de 1 de· junio). por él que se

dictan normas sobre el personal del C. g, l. e.. y con la Re~

gHunentación General para ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobada por Decreto 1411/1968; de 27 de junio ("Boletín
Oficial del Estado» de 29 de junio), de acuerdo con la resolución
adoptada por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investiga~

cí<:mes Científicas en su sesión de 26 de enero de 1971, y cum.;.
plidos los requisitos que determina el articulo 6.°, 2, d}, del
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos autónomos,
se resuelve cubrirlas, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NoaMA.'; GENE8.UJ:S

1.1, Número, denominación y destino de las plazas

Se convoca concurso-oposición para cubrir dos plazas de
Titulado Superior Especializado con destino inicial en Madrid,

1.2, Características de las plazas

aJ De orden reglamentario:
Las plazas objeto de este concurso-oposlClOn estarán su·

jetas a lo dispuesto en el citado Decretó 14B8I1970. de 21 de
mayo. y a las normas aprobadas por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas sobre su personal.

b) De orden retribu.tivo:

Las retribuciones son las establecidas reglamentariamente y
consignadas en el presupuesto del Organismo.

13, .sisk~'lW selectivo

La seJucción de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de cOl1cuno-oposición, que constará de los ejercicios
que se detallan en la base 6.

~ REQUE;¡TOS J)¡O LOS CANDIDATOS

Para ~cr admitido a la práctíca de las pruebas selectivas
sera necesario rfJUnir los siguientes requisitos:

2,1. Generales

al Sor espaíl01 y tener cumplidos veintidós años de edad.
b) Ser Licenciado en Ciencias Físicas para la primera plaza

y Licenciado en Derecho para la segunda.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des·

empeño de las correspondientes funciones.
d) N o pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo

de Funcionario!'! de la Administración Central, Institucional o
Loca! o comprometerse a cesar en dicha situación antes de to
mar posésión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina·
rio, del servicio del Estado o dd la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

gl En caso de aspirantes femeninos, .haber cumplido o es"
t,ar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la
presentación de documentos.

2,2, Esp<JcUicas

Primera p!a:w:

1. Habel' trubajado como mínimo dos años en Laboratorio3
de Investigación.

2. Mil" de cinco anos de experiencia en actividades rela~
donadas con la adnünislracíón de la investigación:

al Planificación de trabajos de investigación.
b) Procesos y diseño de sistemas, con aplícación de progra·

madores electrónicos.
el Experiencia en Dirección de Centros de Investigación.
d) Experiencia en politíea general de protección de pa·

tenl-es y explotación de licencías.
e} Experiencia en Reuniones Internacionales.

:3. Inglés y rrancé~;, escrito y hablado.

Segunda plaza:
1 Experiencia en pohtlca general de protección de pa

tentes y explotación de lIcenCiaS, tanto en España como en el
extranjero.

2. CQnocimíento de las técnicas de ordenadores electró
nicos,

3. Conocimiento escrito y hablado de los idiomas francés
e inglés,

3, SOLICITUDES

3,L Forllla

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas pre~
sentarán lH1d solicitud, en la que harán constar:

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de ~aci·
mient.o. nún,ero y fecha de expedición del documento naclOna.l
de identidad }! especificar a cuAl de las plazas desea concursar.
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bl Que reúnen las eondicionesexigidB.:i en" ~ '•• ~yo<::atoria.
el Comprometerse, 'en caso de obtenerplaza','a J1,1F8J' aca~

tamiento 8 Jos Principios Fundamentales del MQvimieJltb .Na~
clonal y demás Leyes Fundamentales-. del Reino.

d) Manüestar. en su caso,Sí desean acogerse a lOS' ·bene~
ficios de la Ley de 17 de julio del947,porreünírJosrequisitos
exigidos en la misma.

e) A la instancia se acortlpañarán el ..currk:tihim vit;ae,,: '1
los documentos necesarios para acreditar qUe reúnen· ,las con
dicianes exigidas' en el apartado b) del punto 2:1 de- la ConvO'"
catoría.

3.2. Organo a quien se dirigen

Las solicitudes se dírigirán al excelentisimo,seú;QI:Secreta
rio general del Patronato de Investigación Cientifica y Técnica
..Juan d(t la Cierva...

3.S. Plazo de presentación

El plazo de presentación será de treinta dias, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado-.

3.4. Lugar de presentación
La presentación de solicitudes se hará en el Registro del

Patronato ..Juan de la Cjerva», sito en la ('QUe deS6rr4Ilo, nú
mero 150, Madrid-6, los dias, laborables" enho~{dtroficlna,

excepto sábados. Asimismo, pudran preseutarse, :en ~lR tonna
que detennina el articulo 68 de la, Ley de Procedimiento 'Ad-
ministrativo. .

3,5. Importe de los derechos de examen para tomrzr parte en
las pruebas selectivas

Los derechos de examen serán' 100 pesetas.

3<6. Forma de efectuar el importa

El importe de los derechos de examen se efectuará en la
Sección de Personal del Patronato de Inv€!stigtici(ín CienUfica.
y Técnica «Juan de la Cierva.. , o- bien porgiro'po&tal o t~legrt\

fico, haciéndose constar en este caso en la soIic:ftlid el numero
y fecha del ingreso.

S.? Defectos en las solicitudes
De acuerdo con el articulo7l de la Ley de Procedinüento Ad~

ministrativo, se requerirá al.. interesado para q1l6, en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, ap€!rcibiendo que si no lo> hiciera ~. archivaría su
instancia sin más trámites.-

4. ADMISIÓN liE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de ínst,ancia,s,. el Pa
tronato de Investigación Científica y TécniG8 «Juan.;',de la
Cierva" aprobará la lista provisional de admiUdosy ~xduidos,

f'" la cual se hará públíca en el _Bolatin .Oficial del: Estadoll'.

4.2. Errores' en las solicitudes

Los errores de hecho qUe pudieran advnrtirsep0c4-án. sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del inta··
resada.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisiona 1

Contra la lista provisional podrán los interesados; interponer,
e~ el plazo de quince ,dias, a 'partir del sigilientQ ;80 's:up1.lblicn~
Clón en ~l «Boletín Oficial delE:ltadO,., reclamaéión,d138CUer
do con el articulo 121 de la Ley deProcedimIen~o ,A.d:rnlnistra-
tiva. '

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptarlas o n--.ch¡1.zadas en re.sop

lución, que se publicará en al -Boletín OfícHu dai Esta<f-o;., por
la que Sé aprueba la lista· definitiva.

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitjva podrán los interesados inter.
poner recurso. de alzada, en el plazodequince,días,'atlte la
Junta de GobIerno del Patronato de l:nvestísación:Científ{ca y
Técnica ~uan de la Cierva_. .

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador

. El, Tribunal calificador será de.signado por la JUnta de GG
bI€!rnO del Patronato ..Juan de laCierv-a" l' se pubIjCará en el
«Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal

El Tribunal estará compu~to por un Presid~nte y cuatro
Vocales, que será personal cieQ'tftlco,invcstigador' y al menos
uno de ell08 Profesor· delnve6tlg"ación. . ,

5.·3. Ab$tenci6n

Los miembros del l'tibl.mal deberán abstenerse de intervenir,
no~ificflJld'O a la autoridad cuando concurran las circunstancias
previstas en el· articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admínig..
trativo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COM1ENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. PrQgrama

El concurso-oposición tendrá lugar en Madrid y se desarrolla
rá como sigue::

al En el momento de su presentación al Tribunal, todos los
opositor<as entregarán sus trabajos profesionales y de investiga
ción.

b} El primer ejercicio consistirá. en la presentación oral· por
loscan-didatos de. sus méritos y labor técnica~cientifica {basada
en su· "cum-culum vitae,.},. así como el de sus puntos de vista
acercatie la lllateria objeto de la plaza· a cubrir. Dicho ejerci~
cío servirá d~ base para la fase de concurso, consistente en una
valoración por 'el Tribunal de la fortnación, ·labor científica y
méritos ··Oe· Ips 'candidatos.

el EL:seg,undp ejéi'cicioconsistira en el desarrollo por escri
to,durante el tiempo máximo de dos' horas, de un tema saca
do a suerte entre un temario,. que será entregad'O simultánea
mente. por· ·el .. Tribun-al á todos los opositores el día del co
mienzo del. primer . ejercicio, Dicho' temario versará sobre ma
terias de la especialidad exigida y campos afines. Entre la
fechada entrega del temario y la dereaIizaciónde este segun~

doejetci.cio mediará •como miniriloun plazo de quince dias na
turales.Este ejercicio será leido en sesión pública por cada
opoSitor.

d) :Ter~er ejercicio: Para su realiZ8¡ci6n,el Tribunal entre
gará alpPl)sitor una publicación referente a alguna materia de
Ja,especiaJtdad, a que. concursa o ma:te:rias afines para su estu
dio dVrEluteUrttiem.J:Jo'.riu\ximo de tres horas. El opositor ex·
podrá qra,lmente dicho . trabajo, valorándose también el luida
~ítiq·quepuedahaCér de su contenido y de sus referencias bi-
bliográfic-as. .

El Tríbunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Prfutor ejerClclO. De cero a quince puntos.
SegundO ejercicio; De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio; De cero El. diez puntos.

e) Los .ej'8rcicios Rerán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exch.JsiÓIi por unanimidad. Sé exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
pu-adan ser eliminados.

6.2. Comienzo

No podrá' exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatorIa y el comienzo de los
ejercicios.

6,3, Identificación. de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositor-esque acrediten su identidad.

6.4.. Orden de actuación de los opositores

La actuación de los opositores se determinara por orden
alfabético.

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes se realizará en grupo único
para. el primer ejercicio, Ileviindose a cabo posteriormente los
s\lcesi\1os·.· llamamientos.

6.6" Pecha, hora- y lUgar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que .C(HnenZaran ·las pruebas selectivas, y se publicará
en el «,}3;ole-tfn Oficial del Estado..., aJ menos, con quince dias
de antelaCión.

6.7. Anuncios sucesivos

No será. obligatoria la publicación de los- sucesivos anuncios
de ,celebración de .los res.tantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado., No obstante, estos alluncios se harán pútiIícos por
el Tril)unal en€!l ta:blón del Patronato ..Juan de la Cierva.. y
en los locales donde se realicen las pruebas.

6;8. Excl~i6ndel aspirante durante la fase de selección

Si en ctialqUier momento del procedimiento de selección lle
gase a cm:tocimióntodel Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los· requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex-

¡ ---"._~"----- -
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muirá de la. 'iDis~.previa ~udie_p:ttia del propio interesado,
pasándose, ,en-su C&SQ,alajurisd:il::c:i6u,'9ttlin",ria, si se apre
ciase inexactitUd en 1& -declarad6h qu.: formulÓ'.

7. 'LISTA DBAPBOllUOS y: PROPUBB1AbB,i.oSTl\Ul'UNALB$

7.1. _Una _vez terminada la -calificación _de-:lós aspirantes,
elTribunal hará ptíbllcaen el _,tablón'de~nur;closdel Patro
nato la rela.clón ,'cieaproli8do&<p«?f" .0J'd~. de' pun,~U8dón. no pu
dieildore~éStGsdelnúmerodeplazaa conY«li~ ,y e~evarlt.
die". relación _alaJtmtade_GGbie_J'IlO.-J~l_~.tr'9na.toPanLque
ésta -elaborela,propl1eata_deJ'J:O~braJnlentp;wrt_i~:r1te~Al pro-
plo tiempo. -_remi~a_d1cp.aau~rida4', Jaa ---cM~ de su _actua
ción, enlaúltinia delaSeu,a;1e&;ya,lÓ8e:wlp.siy~erectl)sdel
párrafo 2:~ delartícu1o' 11. del D8C~1.1111~f:'de_,2'1 de Junio,
habrári de figunu'. _pOr orden:,d.pu.J1~iótl;:,tod(n[losoposito
res :c¡ue,habieDdo 8Uperado_toftslai:Prúf!tbas;,é~~diesen:del
núm.ro ',deplazas convocada••..a.~ .. !1&~que:':pu~all"ocupar las
meJici~ vacantes.;C8Jib:,:dtt.·qu~i8l$u:nO' o:a1gunos de los
aspirantes .propu.,eeto& nQ .•..tomen~órl:de' sus·plazag.

8. P!\B8BN'rACiÓNDE OOcUlilENTOS-

8.1. DocumBntoa.
Losaspirerítes apr()QadO$, p",serttarán los documentos si·

gui~tes:

a)'Ptú-tidade nacimiento,., . .' .
b)'Cert1f1cación·aeteditativa:de~'l1ab(lrsolicitado el pase de

situaelóll: deex.cedencia volun~ia/'ell"~...~ de pertenecer a
otro.escAl.afQn' o plántiUa"del;'ls~!:Pro"ijnc1a, MuniCipio u
OrIJ~nismo autónomo. ,'" -

el Certlllca<lo _ca.
d} ..CertificacióD.n&ptivade:,ante&éden,tes.· ,~nales_
e) CertificadO U haber ClUIlPl1dor el ,Servicio Social, en el

caso de ser mujer.· Q. acreditar ,(lueefttá·e:x:enta.
El plazo depteS6iltacióD;'ser6 d~"tte~ntadías~ a partir de la

publicación de la Usta de aprObados.
,En defeokJde ..' 108 documentos::'cc:iIJ;(:~to5., a,oreditativQS de

reumr ,.lasCOJidJ.cione&e~'.eJ:1:'l~' ,ce)nvoeatoria. se podrán
ac,reditarporcua1quier med1ode'P:W8baad~sible'en derecho,

8,3.. Excepc,f,olie.B

Los que tuvieran. lacPild!i::,i6Jl:def\1tlciQ).iarióspublicos es
tarán e:xentoa:·,d,e JustifiOlU",~enta~n~ ,la~l' oondiciones y
requisitos ... ya ··demostrados:·. partl..... obteneT .'SU: .allterior .ó:ombrt\
miento; debiendopresen;tar,C8~6l;ldel, Ministerio u Qr
ganitnno deQ1l8dependa;, acred1t.anr1o,&uCtJndt<;i~n·y cuantas
circuns~cia. consten en. 8UhOjáde~dos.

8.4. FaltcJde preBenUJcióndetloc~~e()B

Quienes ~eIltro·delpl~iIídicadQ. ysa1v::(¡ los casos de
fuerza mEl.-yof):no, presentaaen'Ílt1dQCu~tmt~ión'. no 'podrán ser
nombradQS~quedán4to&nuladllá,~s'SWJ,:a:ctu~iol):es,sin per
juicio .. de la responsabiliduen, que< l:!l,l.Qieran ,-p~ido incurrir
por falaedaden. la ~tanQiareferidar,lin~l;artfeulo4,~ En
estecaso.la'AutoJ:1dadcor:re~pondlEmteJ()rm~8iá'propuesta
de· nombramiento. según ,órdeade, p\DltuaCló_n~ lrfEtvQr' de. quie+
nes',a· consecuencla-de la retet1~a·anv,bl.ción;: tuv~e:ran' cabida en
el número deJ)lazas, c9nvomd:as.

9.N~tOs

9.1. Nombramiento definitivo

QU·ienes hubieransidoprop:uestos serán nombrados por el
Presidente de:! .. · Patronato. Titulll-d,O-s ,~\Iperi(H'es. Especializados
del ·,patronato, de.'lnvesUpclóh' .Cient1fic$¡·. y T~ca ·«Juan
de .laCierva»•.. preViaauto~ólld,el,ex,IH~dtente'por la Junta
de .Gobierno .d~l. ciuwoOrganJsJn1;l' :lLut6pomo.

Estos nombramientos se p\lbllC&I'.1l etJ el ",Boletin Oficial del
Estado...

10. TOMA·DE POSESIÓN

10,1. Plazo

Ene! plazo de un mes, &cont@.rde lanotifica<::ión del
nombramiento. '. de~eráil los &S-pira.ptes. torqal' posesión de sus
cargos·Y'cumpUr con los 'requlS~~(jg':ex:i,gidm,;"en'elapartado el
del' articulo 36 de: 'la'Ley de Funcionarios CIviles del Estado.

10.2, Ampltaeión

La AdJnlnistr&ciQ1): podrá <poncederi:"pe~icí9fl,de los inte·
resados; .una pfÓrrogadelpl~'e8t".·blftCid.o,:que..•.. no. podrá ex
-ceder de lamitild d~1:mismói:liilas,;ciI"CUll$t,l:1;ncÍ,as:10 aconsejan
y con' ello no se peI1:udica deréCl:1os 'de,'tereeros.

u. NoBMA FINAL

ReCUT$O decaTácter genetalco-nJl'Q. laOPQsipUm

La. convOC$toria 'l sus" baSf'Il'Y'Cila'rlt-osai;tos"adnün.istrativos
se deriven dé,éBtay,délaac:~ióri·p.4:l1QSTribunales.po
drán ser lmp1.lgIladosporlo$::in~tesados:e~'las,,~O~ yen la
f()nna establecid,aen la r.ey da·~Ó~~'llto,Aqniinlstrativo.

Madrid, 16 de feb...ro dé lt'12.~1 Secreiarió general, Ju....
Ynfi..ta. . ,

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien·
tífica. y Técnica -Juan de la Cierva. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en ·pla
zas de Titulado Sup-ertor EspeciaUz.ado.

Vacantes plazas de Titulado Superior Especializado. en la
plantilla del Patronato ele Investigación Científica y Técnica
..Juan de la Cierva... de conformidad con el Reglamento del mis~
mOl con lo dispuesto en el Decreto 148&11970, de 21 de mayo («J30..
letín Ofioial del Estado., de 1 de junio), por el que se dictan n-or·
mas sobre el personal de: C. S. LC., y -con la Reglamentaeión
General para ingreso en la Administración . Pública. aprobada
por Decr-eto1411/196B, de ,27' de junio (<<Boletín Oficial del .Es--
tadO" de 29), de acuerdo con la resoluciób adoptada por e!
Consejo Ejecutivo Superior de Investigaciones Científicas. en
su sesión de 26 de enero de 1971. y cumplidos los requisitos que
determina el artículo- 6. 2. dl, del Estatuto del Personal .·al
servicio de 'los Organisnws Autónomos, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Basel> de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1,1. Número, denominación y destino de las plazas

Se convoca concurso-oposición para. cubrir dos plazas de
Titulado Superior Especializado con destino inicial en .los, Ce-n·
tros quemas adelant.e se indican.

1.2. Caracteristicas de las plazas

a) De orden reglamentario:

Las plazas objeto de este concurso-oposición están sujetas a
lo dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo. ya
las norm~s aprobadas por el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas sobre 'su personaL

bl Oe orden retributivo:

Las retribuciones son las establecidas reglamentariamente y
consignadas en el presupuesto del Organismo.

1.3. Sistema selectivo

·La selección de los aspirantes se realizará mediante el als·
tema de concurso-oposidón, que constará de los ejercicios que
se detallan en la bas" 6.

2. REQUISITOS DE LOS CANDiDATOS

Para ge.radmitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

al Ser espa:iiol
b) Tener cumplidos veintidós años de edad. .
el Estar en posesión de Utulo de Enseñanza 5upenor. Unl~

versitaria o Técnica
dl No padecer eme! medad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer en, situación de activo a ningún Cuerpo

de Funcionarios de la Administración Central, Institucional o
Local o compremeterse a cesar en dicha situación antes de
toma; posesión de la plaza que pu~iera corresponder~e.

fl No haber sido separado, mediante expedlentediscíplina~
rio del s-erviCio del Estado ode la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inha.bilitado para el ejercicio de funciones
públicas,

gl En caso de aspiiantes femeninos•. haber cumpU:t0 O es~
lar exentas del Servicio Social de la MUJer, que bastara qua se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre·
sentacíón de documentos,

< 2.2. Especificas

A continuación se detallan las condiciones especificas, así
como el número de plazas y destino inicial de las mismas.

Poblacipn: Arganda del Rey (Madrid),
Número qe Plazas; Una. . '
Destiria y .especialización: Instituto de Automática I??ustrial¡

habar trabajado en ..Análisis de inversiones y prevISIón t,ec·
nológica 9

Población:, Barcelona.
Numera de plazas' Una.
Destino y especialización:. Centro de Investigación Y Desarro

llo (Departamento de Farmacología): ser Licen.ciadoen Cien
cias Bioló.gicas, Experto en ..Farmacologia» y en ..Espectrofoto
fluorimetría"'.

3. SOl.lCl1'UDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas pre
sentarán una solicitud en la que harán constar;

ji


